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I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE 

ESTUDIANTES. 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, busca promover el bienestar integral 

de los niños, niñas y/o adolescentes, fue aprobada el 20 de noviembre de 1989 por la Asamblea 

General de Naciones Unidas y ratificada por Chile el 14 de agosto de 1990 y se rige por cuatro 

principios fundamentales, éstos son: 

La no discriminación 

El interés superior del niño  

La vida, su supervivencia, desarrollo y protección 

Participación en decisiones que les afecten. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES. 

A la SALUD: Todos los niños deberían gozar de este derecho fundamental; el bienestar físico, 

mental es importante, sobre todo en aquellos que carecen de recursos económicos  

A EDUCACIÓN: Sin importar el sexo, religión o condición socioeconómica, los niños, niñas y 

adolescentes merecen un servicio de educación gratuito con apoyo del estado  

A UNA FAMILIA: Si buscamos fortalecer el desarrollo de su personalidad y sentimientos, es 

necesario velar por la buena crianza del menor, en donde el ambiente familiar sea el adecuado 

para su desarrollo futuro 

A NACIONALIDAD: Desde que nacen todo menor debe tener un nombre y un apellido 

A LA IGUALDAD: Todos los seres humanos merecemos ser tratados por igual, en especial los 

niños, niñas y/o adolescentes. No debemos mirar razas ni menos nacionalidades 

A NO SER VIOLENTADOS: No ser objeto de maltrato físico, mental, es uno de los temas 

vulnerables con los que se lucha constantemente a nivel mundial  

A JUGAR: Jugar y divertirse es un rol innato para los menores del hogar. La recreación fortalece 
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su cuerpo y les mantiene conectados con la naturaleza que los rodea 

A LA ALIMENTACIÓN: De acuerdo con la legislación internacional, todas las personas merecen 

una alimentación digna, en el caso de los niños, niñas y adolescentes esta debe ser guiada por 

sus padres o tutores 

A EXPRESARSE: La libertad de expresión no debe ser socavada por ninguna persona ni 

autoridad, debemos incentivar a los menores a expresar sin temor sus diferentes puntos de 

vista  

A UN TRATO ESPECIAL: En nuestro país más de un millón de personas viven en situación de 

discapacidad, de éstas, los menores son un foco importante de considerar, por ello deben gozar 

de sus derechos humanos y libertades fundamentales en términos iguales con otros en la 

sociedad 

Como comunidad debemos estar atentos a todas las señales que indiquen alguna vulneración 

de los Derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes. 

 

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

Inicio de levantamiento de información  

Frente a cualquier situación en que algún integrante de la comunidad escolar detecte alguna 

vulneración de los derechos de algún estudiante, debe comunicarlo de inmediato al Encargado 

de Convivencia Escolar y/o a la dirección del Colegio, informando personalmente dentro de un 

plazo máximo de 24 horas. El encargado de Convivencia Escolar deberá registrar lo informado 

y activar el protocolo. 

Indagación de la situación  

El Encargado de Convivencia Escolar recabará los antecedentes de los involucrados, 

basándose en hechos concretos y no supuestos. Esta fase tendrá un plazo máximo de 5 días 

hábiles una vez recibida la primera información para entrevistar al estudiante involucrado, 

resguardando su privacidad y seguridad en todo momento, cautelando que no se sienta 

expuesto frente a la comunidad y que la entrevista sea cuidadosa y con amabilidad. Si necesita 

de la compañía de alguien de confianza (profesor guía, padres, tutor) se harán las gestiones 
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para que eso ocurra. 

Citar al apoderado del estudiante para informar lo acontecido y de los plazos de indagación y 

las posibles medidas que puede adoptar el Colegio. 

Análisis y primeras acciones posteriores a la indagación.  

Una vez transcurrido el tiempo de indagación, el Encargado de Convivencia Escolar se reunirá 

con la directora para informar los nuevos antecedentes y decidir si la denuncia o indagación es 

considerada como una situación relacionada con la Vulneración de los Derechos del niño(a) o 

adolescente. 

Desde el ámbito emocional, se dispondrá del equipo de Orientación para la contención y 

orientación del o la estudiante, con el fin de que se sienta acompañado y escuchado, 

privilegiando las necesidades del estudiante. Esto contempla entrevistas, información y hacer 

seguimiento hasta que se estime necesario. 

Desde el ámbito pedagógico se acompañará al estudiante con un tutor académico y/o profesor 

guía, con el fin de poder conectar y mediar las necesidades educativas, como evaluaciones, 

entrega de trabajos, relaciones con sus pares y cualquier obligación del estudiante. Se hará 

seguimiento hasta que sea necesario.  

En caso de que se considere necesario, se establecerá contacto con la Oficina de Protección 

de Derechos de la Niñez y la Adolescencia (OPU), para obtener ayuda y orientaciones en el 

caso, de tal manera de dar cumplimiento a los protocolos establecidos frente a la vulneración 

de derechos del niño, niña y/o adolescente 

Resolución  

El encargado de Convivencia Escolar en conjunto con Dirección ponderará los antecedentes 

conseguidos y frente a cada situación se realizará lo siguiente: 

No vulnera los Derechos del niño(a) o adolescente.  

Se citará a los padres o adultos responsables, para informar lo resuelto y se tomarán acuerdos 

concretos, orientados al autocuidado, prevención y la formación integral del estudiante.  

Convivencia Escolar hará un seguimiento de 1 mes en acompañamiento al estudiante, para 

verificar que los acuerdos se cumplan, con el objetivo de seguir resguardando los derechos de 



 

P á g i n a  6 | 64 

 

los estudiantes.  

Vulnera los Derechos del niño(a) o adolescente. 

Negligencia parental 

Se comprende como negligencia parental tanto en el ámbito salud como educación, “a la 

desatención de un aspecto crítico del cuidado del niño tal como falta de protección o abandono 

de sus necesidades evolutivas”.   

Procedimiento. 

En el caso que sea evidente la vulneración de derechos, se dará a conocer de manera formal 

al organismo correspondiente para la narración de los hechos y de manera paralela se informará 

a los adultos responsables. 

Eventualmente, la Dirección junto con el encargado de Convivencia Escolar pueden decidir 

delegar a un profesional como profesor tutor, profesor guía u Orientador(a) para realizar una 

visita al hogar o atender en el Colegio según sea el caso. 

Si la intervención del profesional antes mencionado no surge efecto se derivará a Tribunales de 

Familia, respaldado con un informe con todos los antecedentes obtenidos en la indagación 

desde Convivencia Escolar.  

En el caso que sea necesario además se pondrá en antecedentes a Carabineros para que 

intervenga como estime necesario. (ronda y/o visitar el hogar y evidenciar el estado emocional 

y físico del niño(a) o adolescente.) 

Convivencia Escolar definirá en conjunto con Orientación y Coordinación Académica las 

medidas de apoyo para el estudiante. 

Maltrato Infantil 

Según la UNICEF el maltrato infantil se establece cuando los niños, niñas y adolescentes de 

hasta 18 años “sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en las instituciones sociales”. Además, menciona que se distinguen 

tipos de maltratos.  

Maltrato físico: toda agresión que puede o no tener como resultado una lesión física, producto 

de un castigo único o repetido, con magnitudes y características variables.  
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Maltrato emocional: el hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, 

ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño, niña o 

adolescente. También se incluye el rechazo, el aislamiento, aterrorizar a los niños o niñas, 

ignorarlos y corromperlos.  

Detección de Maltrato Infantil. 

Procedimiento 

Indagación: Si un estudiante se presenta con lesiones físicas evidentes, como moretones, 

rasguños, hematomas, marcas de golpes u otros, el funcionario del Colegio que lo detecta 

deberá realizar las primeras indagaciones, cuidando siempre la privacidad y el cuidado de la 

salud mental del niño en un espacio de conversación donde el estudiante se sienta escuchado 

y se respeten los ritmos de conversación que el estudiante necesita. En el caso de que la 

persona no se sienta habilitado derivará de inmediato el caso al Encargado de Convencía 

Escolar y se registrará todo el relato tanto del funcionario como del estudiante. 

El encargado de Convivencia Escolar tiene un plazo de 48 horas para realizar una indagación 

sobre las circunstancias que rodean esta supuesta agresión pudiendo entrevistar al estudiante 

afectado si es necesario y/o pertinente y a sus familiares más próximos, y luego informar a la 

Dirección sobre el resultado de dichas indagaciones. 

Información a Dirección: En el plazo máximo de dos días el encargado de Convivencia Escolar 

debe informar a Dirección de todas las indagaciones que se realizaron desde que se toma 

conocimiento.  

Constatación de lesiones: Si se estima necesario, el Encargado de Convivencia Escolar o 

alguien del equipo deberá concurrir al centro médico más cercano indicando que el estudiante 

tiene algunas molestias (no se indica detalladamente lo que se infiere de esas lesiones) o si el 

propio estudiante quiere hacer el relato acerca de sus lesiones. Paralelamente se avisa a los 

padres y/o apoderados que lo llevan a ese lugar. (No se requiere de la autorización de los 

padres). La constatación de lesiones se debe hacer el mismo día que se conoce la posible 

agresión.  

Citación a los padres y/o apoderados. La directora o el Encargado de Convivencia Escolar citan 

al apoderado para informar de la situación, los pasos y tiempos a seguir en el protocolo que se 
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abre. El plazo para esta citación es de 48 hrs. una vez conocida las lesiones.  

Denuncia: Se presentará la denuncia en Carabineros y/o Fiscalía una vez constatadas las 

lesiones y si es necesario, se pedirán medidas de protección. El plazo para la presentación de 

esta denuncia es de 48 hrs. una vez conocidas las lesiones.  

Medidas de resguardo: el estudiante recibirá de parte del Colegio todo el apoyo pedagógico y 

psicosocial, derivándolo a los especialistas si es necesario o solicitando apoyo a otras 

instituciones externas. 

Seguimiento: Se realizará un seguimiento de las acciones declaradas por lo menos durante el 

año que ocurran los hechos, y si es necesario, se mantendrán para el año siguiente. 

 

II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 

SITUACIONES DE ALCOHOL Y DROGAS EN EL 

ESTABLECIMIENTO. 

El consumo de alcohol y drogas en la etapa escolar, principalmente adolescente, requieren de 

un abordaje preventivo, una observación constante por parte de sus figuras significativas, así 

también, de la comunidad educativa en general, que posibiliten un apoyo oportuno activando 

redes de apoyo y factores protectores que garanticen un pleno desarrollo psicosocial y 

educativo en nuestros estudiantes.  

CONCEPTUALIZACIÓN NIVELES DE CONSUMO 

Cabe destacar que los niveles están descritos según características generales, ya que el 

diagnóstico propiamente tal seguramente requerirá de la evaluación de un especialista.  

Los niveles de consumo de drogas se pueden agrupar en dos grandes categorías: las primeras 

corresponden a un consumo no problemático y las segundas configuran un consumo 

problemático.  

CONSUMO NO PROBLEMÁTICO 

• Consumo experimental:  

El adolescente tiene contacto inicial con una o varias drogas, las que puede abandonar o 
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continuar consumiendo. Las motivaciones más frecuentes son la curiosidad, presión del grupo, 

atracción por lo prohibido, lo desconocido y el riesgo, búsqueda de placer. El adolescente 

desconoce los efectos de la droga, su consumo se realiza generalmente en el contexto de un 

grupo que le invita a probarla, lo más común, en fines de semana o en fiestas. 

• Consumo ocasional:  

El adolescente continúa utilizando la droga en grupo, su frecuencia de consumo es esporádica 

y no sigue una rutina determinada. 

Las motivaciones principales para el consumo son: Facilitar la comunicación o relaciones 

interpersonales. Búsqueda de placer y sensación de “relajo”. Transgredir normas. 

Aunque el adolescente es capaz de llevar a cabo las mismas actividades sin necesidad de 

consumir droga, ya conoce la acción de esta en su organismo y por este motivo la usa. De este 

modo, aprovecha las ocasiones para consumir, no las busca directamente; se relaciona con 

grupos o personas que pueden proveerlo, generalmente no compra. 

• Consumo habitual: 

El adolescente ha incorporado la droga en sus rutinas, conoce el precio, la calidad y efecto de 

las drogas (solas o combinadas), las busca y las compra. Se establece un hábito de consumo, 

cuya frecuencia puede inicialmente llegar a ser semanal, obedeciendo a una rutina individual o 

grupal, que puede conducirlo a otras formas de consumo, dependiendo de la sustancia de que 

se trate, la frecuencia con que se emplee, las características de la persona y el contexto 

cercano.  

Entre las motivaciones para mantener el uso de la droga se encuentran: Intensificar 

sensaciones de placer o “bienestar”. Sentimiento de pertenencia de grupo y necesidad de 

reconocimiento dentro de éste. Mitigar sentimientos de soledad, aburrimiento, ansiedad. 

Reafirmar su independencia. Reducir el hambre, el frío o cansancio, entre otras. 

Es altamente probable que los consumidores no problemáticos requieran participar de 

programas preventivos, que aumenten la percepción de riesgo al consumo, aumenten sus 

factores protectores y disminuyan sus factores de riesgo. 
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CONSUMO PROBLEMÁTICO  

• Consumo abusivo: 

El adolescente consume en situaciones grupales o individuales en forma concertada para ese 

propósito. El consumo es selectivo de una o más drogas, conoce su calidad y busca 

impulsivamente los efectos tanto físicos como psicológicos de las sustancias (solas o 

combinadas). 

Consume en situaciones de riesgo o peligro para sí mismo o para otros y no dimensiona las 

consecuencias de su conducta. Se generan cambios en su desempeño y en sus relaciones 

interpersonales, presentando consecuencias negativas en su funcionamiento familiar, 

educacional, social, etc., pero aún no presenta los fenómenos de tolerancia y síndrome de 

abstinencia.  

• Consumo dependiente: 

El adolescente utiliza drogas en mayor cantidad o por períodos más largos, aumentando la dosis 

para obtener los mismos efectos (tolerancia), con dificultad para controlar su uso. 

Realiza actividades ligadas a la obtención de drogas, con intoxicación frecuente y síndrome de 

abstinencia (la persona presenta síntomas físicos y psicológicos de dependencia cuando no 

está consumiendo), se recurre a la droga para aliviar el malestar que provoca su falta.  

Hay reducción considerable o abandono de actividades sociales, educativas o recreativas y un 

uso continuado de la droga, pese a estar consciente de los problemas que le está causando. 

Presenta incapacidad de abstenerse o detenerse, con problemas físicos asociados. Es 

altamente probable que los consumidores problemáticos de drogas requieran de programas de 

tratamiento especializados. 

MARCO LEGAL 

Teniendo claridad con respecto a la importancia de la problemática y destacando que el 

consumo de alcohol y otras drogas está sujeto desde todo punto de vista a las leyes del estado 

de Chile, es importante abordar resumidamente que el marco legal impone una serie de 

obligaciones a cada Establecimiento Educacional que NO son opcionales y que deben 

cumplirse.  
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• La Ley N.º 20.000 o Ley de Drogas, sanciona en nuestro país el tráfico ilícito de drogas y 

entró en vigor el 16 de febrero de 2005. Esta normativa reemplazó a la Ley N.º 19.366.  

• Existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o comercializa, también se 

considera tráfico cuando: se distribuya, regale o permute (se cambie por otra cosa).  

• Si el tráfico de drogas ilícitas se realiza en las inmediaciones o en el interior de un 

establecimiento educacional, la conducta se castiga más severamente. Constituye una 

circunstancia agravante de la responsabilidad penal, lo mismo que ocurre si se suministran 

o si se promueve o facilita el consumo de éstas, entre menores de edad. Lo anterior 

demuestra la importancia que se le asigna a la persecución del delito de tráfico de drogas 

ilícitas cuando éste puede afectar a menores de edad y, en consecuencia, la gravedad que 

reviste si se configura al interior de los establecimientos educacionales. 

• La Ley da importancia al tratamiento y rehabilitación. En el caso de los consumidores de 

drogas, el juez podrá establecer la obligación de ser examinado por un médico calificado 

por el Servicio de Salud correspondiente, con el fin de determinar si es o no dependiente a 

drogas, así como también el eventual tratamiento que debiera seguir el afectado, el que 

debe ser adecuado al problema de drogas que lo afecta.  

• La normativa procesal penal obliga a una serie de personas a denunciar los delitos que 

tengan conocimiento. Entre ellos, se cuentan los directores, profesores e inspectores de 

establecimientos educacionales de todo nivel, a quienes se impone la obligación de 

denunciar los delitos que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. El incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una sanción 

penal que consiste en el pago de una multa de una a cuatro UTM.  

 

Obligación de denunciar:  

Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar, según lo dispuesto en el 

artículo 176 del Código Procesal Penal. Puede realizarse en el Ministerio Público, Carabineros 

o en la PDI en los casos de delitos ocurridos al interior de los recintos educacionales, dentro de 

las 24 horas siguientes al momento en que tomen conocimiento del hecho. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN DEL COLEGIO ANDES DE TALCA. 

Los docentes, asistentes de la educación y funcionarios en general del Colegio Andes, deben 

asumir por obligación la responsabilidad de activar los protocolos dependiendo de la situación 

detectada:  

SOSPECHA DE CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS DROGAS. 

En caso de contar con claras sospechas de una situación de consumo de alcohol y otras drogas 

por parte de un/a estudiante:  

a) El integrante de la comunidad educativa (profesor, asistente de la educación estudiante 

y apoderados) que detecte la situación canalizará la información hacia orientación (anexo 

1) 

b) Orientación realizará una entrevista con el estudiante y el apoderado con el fin de dar a 

conocer las sospechas, corroborará la información y se le solicitarán algunos 

antecedentes que permitan determinar si estamos ante una situación de consumo. A fin 

de generar un plan de apoyo familia – colegio (anexo 2) 

c) (Durante este espacio el apoderado y el estudiante serán acogidos manifestándole que 

el establecimiento les brindará todo el apoyo, pues el objetivo es colaborar y buscar 

alternativas de solución a la problemática que afecta al adolescente. Se elaborará en 

conjunto un Plan de Acompañamiento; éste considerará acciones y compromisos a nivel 

individual, familiar y escolar, así como la derivación más pertinente y que será firmado 

por todos los intervinientes). 

d) Sí el estudiante y el apoderado niegan el hecho y no se corroboran las sospechas, se 

respetará y se procederá a dar orientaciones y a mantener un seguimiento de la 

situación, orientación informa al profesor(a) guía para apoyar dicha acción.  

 

ESTUDIANTE BAJO LOS EFECTOS CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS DROGAS EN 

ACTIVIDADES Y/O DEPENDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO. 

En caso de que un estudiante asista o llega al colegio o a cualquier actividad organizada por la 

institución (Fiestas, desfile, etc.) con hálito alcohólico o síntomas de embriaguez u otro consumo 
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de drogas.   

a) El integrante de la comunidad educativa que sorprenda a un/a estudiante con evidentes 

signos de estar bajo la influencia de alguna sustancia, debe dirigirse y transmitir dicha 

información a orientación, encargado de convivencia. (anexo 1)  

b) Quién recepcione la información debe comunicar de manera inmediata a la Directora, 

entregando detalles de la situación.  

c) Se Informa de forma inmediata a los apoderados. 

d) De ser necesario debe comunicarse con el Sistema de Atención Médica de Urgencia SAMU, 

con el objeto de que se traslade al o los estudiantes para su evaluación médica y 

desintoxicación si fuese necesario, seguir sus orientaciones telefónicas. Sin embargo, una 

ambulancia puede tardar en llegar al establecimiento y la familia estar inubicable o no tener 

posibilidad de presentarse de inmediato para hacerse cargo de llevar a su hijo/a al centro 

asistencial, lo cual no debiera ser obstáculo para que éste/a reciba atención médica 

oportuna.  

e) Por lo anterior, es importante tener presente que siempre se debe privilegiar el derecho a 

la vida del estudiante, debiendo hacerse responsable de su traslado al Hospital Clínico, la 

Directora o quien ésta designe. (Es importante acordar asuntos tales como con qué 

recursos se realizará el traslado al centro asistencial) Para estos efectos, es necesario 

solicitar apoyo al 133 de Carabineros de Chile, (si se encuentra disponible, en relación con 

la urgencia) para ser escoltado desde el establecimiento al servicio de salud, informando 

de manera paralela a la familia.  

f) Si el estudiante no presenta pulso, y se observa compromiso total de conciencia, no debe 

ser movilizado, debiendo esperar para su traslado al SAMU.  

g) Posteriormente (al día siguiente) el equipo de convivencia realizará una entrevista con el 

estudiante y apoderado, de tal manera abordar el tema y de recoger información con los 

involucrados, que permita la identificación de los hábitos de consumo, así como los 

alcances y consecuencias que éste ha tenido. (anexo 2)  

h) De acuerdo con lo evaluado en dicha entrevista orientación deberá activar las redes de 

apoyo internas y/o externas, derivando si fuese necesario a Programa “Actuar a Tiempo” 
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y/o a programas institucionales como OPD, SENDA-Previene, Centro de Salud Familiar 

(CESFAM) al que pertenece, para intervenir con el estudiante y su familia. 

i) Si no asiste el apoderado al ser citado en reiteradas ocasiones, de todas maneras, se 

iniciarán acciones tendientes a apoyar al adolescente.  

j) Por otra parte, orientación  informará al equipo de gestión quienes aplicaran  el Manual de 

convivencia escolar, concretando la sanción más acorde a la falta, asegurando el derecho 

que tienen todos los estudiantes a dar continuidad a sus estudios. 

k) Orientación y/o encargado de convivencia escolar del establecimiento deben apoyar el 

proceso de derivación, realizando seguimiento y acompañamiento al estudiante, mediante 

encuentros con éste, reuniones con profesores, reuniones con la familia y programas 

externos que se encuentren interviniendo. Todo lo anterior para evaluar el logro de los 

objetivos del Plan de Intervención. Luego la Directora presentará un informe de las 

gestiones realizadas ante Consejo de Profesores y donde se podrán sugerir modificaciones, 

mejoras y/o proyección de seguimiento y fin de la intervención. 

l) Se llevará un registro actualizado de todas las acciones realizadas (entrevistas, reuniones, 

derivaciones) de esta forma se podrá evaluar el avance del caso, hacer seguimiento y 

respaldar el proceso.  

 

SOSPECHA Y/O DETECCIÓN DE TRÁFICO DE DROGAS 

En caso de que un integrante de la comunidad educativa posea sospechas de que un/a 

estudiante realice una actividad de tráfico de drogas en el establecimiento o en cercanías de 

este, debe de manera inmediata poner en conocimiento a la Directora, entregando todos los 

antecedentes posibles de manera reservada y oportuna que privilegie y resguarde el principio 

de inocencia del o los/as estudiantes que resulten involucrados. 

a) La Directora del establecimiento deberá efectuar la denuncia a Policía de Investigaciones 

o Carabineros, para informar del posible delito que se está cometiendo, para ello posee 

un plazo de 24 horas. (anexo 3) 

b) De manera simultánea la Directora informará a encargado de convivencia u a orientación, 

quienes deben contactar de manera inmediata al apoderado y solicitarle que se presente 
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en el establecimiento para una entrevista y poder acompañar el procedimiento efectuado 

por las policías. 

c) PDI o Carabineros se presenta en el establecimiento realizando los procedimientos 

correspondientes tales como; toma de declaraciones de testigos, incautación de la droga 

si corresponde y pesaje de esta. De ser necesaria una entrevista con el adolescente esta 

debe ser efectuada en compañía de un adulto (apoderado, profesor guía)  

d) La Directora junto a orientación o encargado de convivencia recopilarán el máximo de 

antecedentes para entregarlos a las Policías, quienes pondrán dicha información a 

disposición y conocimiento directo del Fiscal del Ministerio Público correspondiente, con 

el objeto de que se inicie una investigación, la que debe enmarcarse en un contexto que 

garantice, de la mejor manera posible, los derechos de los estudiantes que pudiesen 

aparecer involucrados/as en redes de tráfico, así como los de sus compañeros/as 

expuestos/as al tráfico desplegado en dependencias del establecimiento.  

e) Si se comprueba y determina que el estudiante tiene grado de responsabilidad en el 

hecho y que es sancionado bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, el 

encargado de convivencia u orientación realizaran la entrevista de acogida inicial con el 

estudiante y apoderado, de tal manera abordar el tema, así como clarificar los alcances 

y posibles consecuencias del hecho. Durante este espacio el apoderado y el estudiante 

serán acogidos manifestándole que el establecimiento les brindará el apoyo, pues el 

objetivo es colaborar y buscar alternativas de solución al problema. Se realizará en 

conjunto un Plan de Acompañamiento; éste considerará acciones y compromisos a nivel 

individual, familiar y escolar, así como la derivación más pertinente. 

f) Considerando la necesidad de proteger los derechos de los estudiantes, frente a los 

adultos responsables implicados en la actividad ilícita, orientación o encargado de 

convivencia, solicitarán el apoyo de las redes institucionales a nivel local, tales como 

SENDA-Previene y OPD (SENAME). De esta manera se brindarán las medidas de 

protección, atención y tratamiento más acorde para los estudiantes que posiblemente se 

vean involucrados. 

g) Por otra parte, el equipo de gestión aplicará la sanción más acorde a la falta, asegurando 

el derecho que tienen todos los estudiantes a dar continuidad a sus estudios. En caso de 
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que Fiscalía compruebe la existencia del delito y cuando la sanción no sea privativa de 

libertad, el establecimiento proporcionará las condiciones que faciliten el cumplimiento 

de las medidas decretadas y que aseguren la continuidad de su proceso escolar. 

h) Orientación o encargado de convivencia deben realizar el seguimiento y 

acompañamiento al estudiante posterior a la derivación, si este fue el caso, mediante 

encuentros con éste, reuniones con profesores, reuniones con la familia y con los 

programas externos que se encuentren interviniendo. Todo lo anterior para evaluar el 

logro de los objetivos del Plan de Intervención Individual. Luego el Equipo presentará un 

informe de las gestiones realizadas ante el consejo de profesores y donde se podrán 

sugerir modificaciones, mejoras y/o proyección de seguimiento.  

i) Es necesario mencionar que el proceder de los miembros del establecimiento siempre 

debe estar exento del juicio moral y que mientras no exista una sentencia definitiva, 

dictada por un Tribunal competente, debe presumirse que las personas involucradas y 

principalmente los estudiantes y/o funcionarios que han sido vinculados a los hechos que 

se investigan, son inocentes y, en consecuencia, deben ser tratados como tal, evitando 

la estigmatización. 

j) Sí las sospechas asociadas a la posibilidad de situación de tráfico no son comprobadas 

y la investigación determina que no existe responsabilidad de parte del o los estudiantes, 

de todas maneras, orientación y/o encargado de Convivencia escolar, considerará 

pertinente la derivación a una instancia preventiva, a través de la participación de talleres 

a cargo de profesionales del establecimiento o con apoyo de externos. (Senda, Os7). 
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ANEXO 1 

PAUTA DE ENTREVISTA 

ANCEDENTES GENERALES  

Nombre Estudiante  

Edad  

Curso  

Profesor Guía   

Fecha  

Quien reporta el hecho  

Apoderado  

Pertenece a alguna red de apoyo ¿Cuál?  

Entrevista realizada por   

ANTECEDENTES PREVIOS A LA SITUACION 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN 

 

 

 

 

Firma entrevistar/a                                                           Firma entrevistado/a 
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ANEXO 2: 

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO 

Nombre estudiante  

Curso  

Fecha  

Encargado de entrevistar  

 

TEMAS TRATADOS 

Información de la situación ocurrida 

 

 

 

 

 

Percepción de apoderado frente a la situación detallada 
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ACUERDOS O COMPROMISOS  

Acciones por parte del estudiante  

 

Acciones por parte de los padres  

 

Acciones por parte del colegio  

 

Derivaciones  

 

 

 

                                       Nombre y firma de estudiante 

 

 

Nombre y firma apoderado                                                Nombre y firma entrevistador 
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ANEXO 3 

Denuncia a Policías 

DENUNCIA DE TRÁFICO AL INTERIOR DEL COLEGIO 

Yo Vilma Marabolí Barriga   Rut: 6227980-K , Directora del Colegio Andes de Talca, detallo 

antecedentes sobre detección de situación de tráfico al interior del colegio. 

Nombre del o los Estudiantes: 

Rut: 

Curso: 

Fecha: 

Detalle de situación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma directora y Timbre Colegio 

 

Para ser presentado en:  
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III. PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y 

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA 

LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

INTRODUCCIÓN 

Proteger y resguardar los derechos de los niños/as y adolescentes es una tarea ineludible, que 

compete en primer lugar a la familia, con apoyo y participación del conjunto de la sociedad y 

con el rol del Estado, tal como lo establece la Convención sobre Derechos del Niño/a, aprobada 

por la ONU en 1989 y ratificada por Chile en 1990. 

La prevención de situaciones abusivas de connotación sexual, de cualquier tipo, que afecten a 

niños/as y adolescentes, es responsabilidad de los adultos, no de los niños, lo que supone una 

serie de desafíos que las comunidades educativas no pueden eludir; los niños son sujetos de 

protección especial en nuestro sistema jurídico, están en proceso de formación y desarrollo; y 

a los adultos les compete la obligación de protegerlos.  

El presente documento corresponde al protocolo base de actuación frente a hechos de 

connotación y agresiones sexuales, que atenten contra la integridad de los estudiantes del 

colegio Andes de Talca, respetando los siguientes principios de base. 

 

PRINCIPIOS 

I. Interés superior del Niño/a o Adolescente, como la responsabilidad que le compete a la 

Dirección del establecimiento educacional respecto de los estudiantes.  

II. Proteger y resguardar a los niños, niñas y adolescente  

III. Potenciar la igualdad de género en niños, niñas y adolescentes 

IV. Consideración de la etapa del desarrollo evolutivo del niño. 

V. Credibilidad en el Niño/a o Adolescente, el niño agredido no inventa este tipo de cosas y 

estará atemorizado ya que el agresor es generalmente una persona que tiene poder 

sobre él.  

VI. Actuar ante la Sospecha de abuso sexual, es preferible antes que no realizar acciones y 
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convertirse en cómplice de este tipo de vulneración de derechos.  

VII. Aplicación inmediata del Protocolo de Actuación, el que debe formar parte del 

Reglamento Interno del establecimiento. 

VIII. Confidencialidad y reserva en el manejo de información.  

IX. Promoción del autocuidado y la prevención en la comunidad educativa. 

X. Comunicación permanente con los estudiantes, padres, madres y apoderados. 

XI. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer: “toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer” 

 

CONCEPTUALIZACIÓN 

Definición de agresiones sexuales: Las agresiones sexuales son definidas como “actos o 

hechos de connotación sexual realizados por una persona mediante amenazas o fuerza o bien 

utilizando la seducción, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma 

de presión”.  

Las agresiones sexuales infantojuveniles (ASI): Según el Servicio Nacional de Menores, se 

habla de ASI cuando un adulto utiliza diversas estrategias, tanto implícitas como explícitas, para 

involucrar a un niño/a o adolescente en actividades sexuales, las cuales son inapropiadas para 

su nivel de desarrollo psicológico. 

Tipos de agresiones sexuales  

a) Abuso Sexual  

Cualquier clase de contacto sexual con un/a menor de edad, o su utilización directa como objeto 

de estimulación sexual, cuando no haya alcanzado la edad ni la madurez para consentirlo o, si 

alcanzadas ambas, se aprovecha de una posición de superioridad, ascendencia, poder o 

autoridad, o se utiliza el engaño para obtener su consentimiento, así como, siempre que sobre 

él se use la violencia, amenaza, chantaje, intimidación, engaño, o la utilización de confianza con 

aquellos propósitos. Implica la imposición a un niño/a o Adolescente, de una actividad 

sexualizada en que el ofensor obtiene gratificación, es decir, es una imposición intencional 
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basada en una relación de poder.  

El Abuso Sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño/a o 

adolescente, incluyendo entre otras: 

• Exhibición de sus genitales, por parte del abusador, al niño/a o Adolescente. 

• Tocación de los genitales del niño/a o adolescente por parte del abusador. 

• Tocación de otras partes del cuerpo del niño/a o adolescente por parte del abusador. 

• Incitación, por parte del abusador de la tocación de sus propios genitales.  

• Contacto bucogenital entre el abusador y el niño/a o adolescente.  

• Utilización del niño/a o adolescente en la elaboración de material pornográfico (fotos, 

películas e imágenes para internet).  

• Exposición de material pornográfico a niños/as o adolescentes. 

• Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial de niños/as o adolescentes. 

• Obtención de favores sexuales por parte de un niño/a o adolescente a cambio de dinero u 

otras prestaciones. 

b) Violación  

o Violación Propia: El Artículo 361 del Código Penal, la define como acceso carnal, 

por vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de 14 años, en alguno de los 

siguientes casos: 

o 1º Existe uso de fuerza o intimidación. 

o 2º Existe cuando la víctima se halla privada de sentido o cuando se 

aprovecha su incapacidad para oponerse.  

o 3º Existe cuando se abusa de la enajenación o trastorno de la víctima.  

o Violación Impropia: Según el Artículo 362 del Código Penal, es “cuando se 

accede carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal a una persona menor de 14 

años. No siendo necesario que ocurran circunstancias como las descritas 

anteriormente” 
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c) Estupro  

El Código Penal, en su Artículo 363, define éste como “el acceso carnal, por vía vaginal, anal o 

bucal, a una persona menor de edad, pero mayor de catorce años”, concurriendo cualquiera de 

las circunstancias siguientes:  

o 1º Se produce cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun 

transitoria, de la víctima, que por su menor entidad no sea constitutiva de enajenación 

o trastorno. 

o 2º Se produce cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como 

en los casos en que el agresor está encargado de la custodia, educación o cuidado, 

o tiene con ella una relación laboral.  

o 3º Se produce cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentra la víctima. 

o 4º Se produce cuando se engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o 

ignorancia sexual. 

d) Sodomía de menores de edad. 

Sodomía, el Artículo 365 del Código Penal, lo describe como cuando se accede carnalmente a 

un menor de dieciocho años de su mismo sexo, sin que medien las circunstancias de los delitos 

de violación o estupro 

e) Explotación sexual de menores de edad. 

Producción de material pornográfico: El Artículo 366 quinquies, del Código Penal, lo describe 

como la producción de material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración 

hubieran sido utilizados menores de dieciocho años. 

Tráfico o difusión de material pornográfico, Artículo 374 bis inciso 1º del Código Penal, menciona 

la “comercialización, importe, exporte, distribución, difusión o exhibición de material 

pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de 

dieciocho años”. 

Mientras que la adquisición o almacenamiento de material pornográfico es descrito en el Artículo 

374 bis inciso 2º como la “adquisición o almacenamiento maliciosos de material pornográfico, 

cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de edad”. 
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f) Delitos Asociados a la prostitución 

• Favorecimiento de la prostitución infantil (Artículo 367 del CP).  

• Obtención de servicios sexuales de menores de edad o favorecimiento impropio (Artículo 

367 ter del CP).  

• Trata de personas menores de edad con fines de prostitución (Artículo 411 quáter del CP). 

g) Grooming  

Conducta de una persona adulta que realiza acciones deliberadas para establecer lazos de 

amistad con un o una menor de edad en Internet, con el objetivo de obtener una satisfacción 

sexual mediante imágenes eróticas o pornográficas del niño, niña o adolescente, o incluso como 

preparación para un encuentro. 

h) Sexting. 

Mandar imágenes propias, fotografías y vídeos íntimos, o con contenido sexual, que son 

tomadas y grabadas por los protagonistas de las imágenes o, con su consentimiento, por 

terceras personas y posteriormente difundidas de manera no consentida. El origen se encuentra 

por tanto en una acción voluntaria y confiada por parte de quien toma sus imágenes y las envía, 

pues sus destinatarios suelen ser personas de su confianza, como la pareja o los amigos 

íntimos.  

En Chile, la tendencia a sacarse fotos con contenido erótico no está reglamentada, por lo que 

no hay legislación al respecto. El sexting es una forma de comunicación no prohibida, y por lo 

mismo, no es delito. 

i) Acoso Sexual. 

 Manifestación de violencia de género y expresa la desigualdad de poder y el abuso hacia quien 

es considerado de menor valor o sujeto de dominación por parte de otros. Está asociado a 

rasgos culturales y estereotipos sexistas.  

El acoso sexual no sólo considera delitos tipificados por la ley chilena, como violación o abuso 

sexual, sino que también comprende otras prácticas que constituyen una vulneración de 

derechos y violación a la dignidad de las personas, tales como:  
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Manifestaciones no verbales presenciales:  

• Miradas persistentes o sugestivas de carácter sexual. 

• Sonidos relativos a actividad sexual, suspiros, silbidos.  

• Gestos de carácter sexual.  

Manifestaciones verbales presenciales: 

• Comentarios, palabras o chistes sexuales, humillantes, hostiles u ofensivos (incluye 

referencias a cuerpos femeninos o ciclos reproductivos con el fin de avergonzar 

• Comentarios relativos al cuerpo o apariencia de una persona. Extorsiones, Amenazas u 

ofrecimientos 

• Exigencias injustificadas para pasar tiempo en privado con la víctima; por ejemplo, que se 

imponga a un/a estudiante rendir evaluaciones en el domicilio u oficina de un/a 

académico/a; que para obtener un ascenso se deba destinar tiempo libre a compartir con 

quien tiene un cargo superior, etc. 

• Proposiciones sexuales 

• Promesas y ofrecimiento de beneficios a cambio de favores sexuales (dinero, subir notas, 

pasar curso, mejor puesto de trabajo, aumento de sueldo, entrega de documentación con 

anterioridad, etc.).  

• Amenaza de perjuicios ante no aceptación de propuestas sexuales (no pasar curso, bajar 

notas, despido, trabas administrativas deliberadas, etc.). 

• Concesión de ventajas laborales o estudiantiles, o entrega de dinero, a quienes consienten 

participar en actividades sexuales. Manifestaciones por medios digitales.  

• Envío de mails o mensajes instantáneos con insinuaciones sexuales, comentarios, chistes 

o fotografías con contenido sexual. 

• Llamadas, mensajes o notas incógnitas con contenido sexual. 

• Amenaza o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías o videos en situaciones que 

pueden ser incómodas para la víctima. 

• Obligación a ver pornografía. Manifestaciones físicas:  
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• Contacto físico innecesario (abrazos, tocaciones en la cintura o piernas, caricias, intentos 

de dar besos en la boca, besos en manos o cabeza, etc.). 

• Acercamientos, arrinconamientos, persecuciones.  

• Tocaciones sexuales contra la voluntad.  

j) Acoso sexual callejero  

Prácticas de connotación sexual ejercidas por una persona desconocida, en espacios públicos 

como la calle, el transporte o espacios semi públicos (mall, plazas, etc.); que suelen generar 

malestar en la víctima. Estas acciones son unidireccionales, es decir, no son consentidas por la 

víctima y quien acosa no tiene interés en entablar una comunicación real con la persona 

agredida”. 

En síntesis, debemos tener claro que el Acoso Sexual en el contexto escolar no se encuentra 

tipificado como delito en el Código Penal, sin embargo, resulta pertinente su incorporación en 

este protocolo utilizando como base las leyes antes mencionadas. Por esto, se definirá como 

“prácticas abusivas de connotación sexual verbales, físicas como también amenazas u 

ofrecimientos a un estudiante, por parte de una figura de autoridad, pares, familiares o terceras 

personas que atenten contra la integridad de un estudiante”. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO SEXUAL 

 

 A. Ante la sospecha o relato de acoso sexual hacia un estudiante, cometido 

presuntamente por un adulto familiar u otro, no funcionario del establecimiento.  

1. Detección de situación de acoso sexual.  

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento.  

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento. (ANEXO) 

4. directora informa a Encargado de Convivencia Escolar y/o orientadora.  

5. La directora del establecimiento informada de los hechos realiza la denuncia ante los 
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organismos competentes, dentro de un plazo de 24 hrs.  

6. directora informa al apoderado/a mediante una entrevista, estando acompañado de 

encargado de convivencia u orientación. Se deberá contactar al apoderado en un período 

no mayor a 24 horas.  

7. El/la profesional encargado de convivencia y/o Orientadora realizan acompañamiento y 

seguimiento al NNA, entregando al estudiante apoyo, protección y contención, al interior de 

la comunidad educativa. 

8. Encargado de convivencia y/o orientación informará a profesor guía, coordinadora 

pedagógica y administrativa  de la situación para establecer las medidas pedagógicas, de 

protección y contención al interior del colegio. 

9. Si él o la estudiante es mayor de edad se realizará la respectiva derivación a un Centro 

Especializado. 

 

B.- Ante la sospecha o relato de acoso sexual que afecte la integridad del o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por un funcionario del establecimiento. 

1. Detección de situación de acoso.  

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento.  

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento (Anexo)  

4. Directora informa al apoderado/a mediante una entrevista acompañado con Encargo de 

Convivencia Escolar u orientadora en un plazo no superior a 24 horas.  

5. La Directora del establecimiento deberá realizar la denuncia ante los organismos 

competentes en un plazo de 24 hrs.  

6. Directora informará en forma escrita al funcionario de la acusación dentro de cinco días 

hábiles.  

7. Directora deberá informar a Sostenedor del colegio con los antecedentes para que se 

realicen los procedimientos administrativos que corresponden según Protocolo de Higiene y 
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Seguridad o en su defecto el Código del Trabajo, esto teniendo en consideración la calidad 

contractual del funcionario/a 

8. La Directora procurará la separación del funcionario/a acusado/a del NNA mientras dure el 

proceso de investigación, con el fin de resguardar el interés superior del estudiante.  

9. Encargado de convivencia escolar junto a orientación realizan plan de acompañamiento al 

estudiante. 

10. En caso de ser necesario, se realizará apoyo psicosocial al grupo curso, a través de talleres 

u otras acciones de reparación. 

11. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario deberán 

reunirse con coordinadora pedagógica para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde 

a las necesidades del estudiante.  

12. La Director/a deberá comunicar el resultado de la investigación tanto al funcionario/a como 

al apoderado/a del estudiante involucrado. 

 

C.- Ante la sospecha o relato de acoso sexual que afecte la integridad del o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por otro estudiante. 

1. Detección de situación de acoso.  

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento. (Anexo) 

4. La Directora informa al Encargado de Convivencia Escolar.  

5. Directora junto a encargado de convivencia u orientadora informa mediante una entrevista 

a ambas familias por separado, en forma clara y reservada los hechos y los pasos a seguir. 

Plazo de 24 horas. 

6. La Directora deberá realizar la denuncia ante los organismos competentes.  

7. Se dará cumplimiento a lo resuelto por Tribunal de Familia en cada caso. 

8. Se aplicará el Reglamento de Convivencia Escolar.  
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9. En caso de que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, a 

través de talleres u otra acción pertinente.  

10. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberán 

reunirse con coordinadora pedagógica para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde 

a las necesidades de los estudiantes involucrados.  

 

PASOS PARA SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE ABUSO SEXUAL 

“Es importante tener presente que la ley de responsabilidad penal adolescente sanciona a los 

adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son declarados culpables de agresión 

sexual, los menores de 14 son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente”. 

“Se debe tener cuidado de no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as que puede 

tratarse de una experiencia exploratoria, que es necesario orientar , canalizar en forma sana y 

adecuadamente, y no penalizar ni castigar, no se trata de abuso sexual, por ejemplo, 

experiencias sexualizadas que pudieran ocurrir entre estudiante de la misma edad con 

consentimiento de ambos, pero si se trata de conductas que pueden resultar agresivas y que 

demuestren un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin 

haberlas presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos está siendo 

víctima de abusos sexual por parte de otra persona” 

 

D.- Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad del o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por un adulto familiar u otro no funcionario del 

establecimiento. 

1. Detección situación o sospecha de Abuso sexual. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento. (Anexo) 

4. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas o comentarios cuestionadores al estudiante, sólo decepcionar y escuchar el 
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relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas 

necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

5. La Directora, en forma personal o vía oficio denuncia a la Fiscalía Regional, Policía de 

Investigaciones de Chile (P.D.I), o en Carabineros de Chile, en un plazo de 24 horas, desde 

que se tomó conocimiento de los hechos.  

6. En caso de ser necesario constatación de lesiones se recomienda denunciar a PDI, quien 

trasladará al NNA al centro asistencial, acompañado por el funcionario que recibe la 

develación. 

7. Una vez realizada la denuncia será responsabilidad del establecimiento educacional, la 

Directora junto a Encargado de convivencia u orientadora informar a la familia del estudiante. 

8. Junto con efectuar la denuncia es necesario que la Directora informe dentro de 24 horas, 

mediante oficio o correo electrónico al Tribunal de Familia; instancia que gestionará medidas 

de protección si corresponde. Para ello, se debe describir claramente la situación que genera 

la denuncia e informar los datos de contacto del estudiante (nombre completo, RUN, 

domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado).  

9. La  Directora deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas 

de protección y/o investigación, ya que cualquier funcionario del establecimiento está 

obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el 

proceso de investigación, facilitando información, declarando como testigo.  

10. Encargado de Convivencia Escolar y orientadora realizarán seguimiento acompañamiento 

al NNA, entregar al estudiante apoyo, protección y contención, al interior de la comunidad 

educativa, resguardando la privacidad de la información evitar rumores, morbosidad y 

acciones discriminadoras. 

 

E.- Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad del o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por un adulto funcionario del establecimiento. 

1. Detección de situación de abuso sexual. 

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
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3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento. (anexo) 

4. Se informa al encargado de convivencia y/o Orientación. 

5. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, se recomienda nunca 

realizar preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, sólo recepcionar y 

escuchar el relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar 

las preguntas necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

6. La Directora informa al apoderado/a, mediante una entrevista acompañado del encargado 

de convivencia escolar u orientadora, durante el transcurso del mismo día. 

7. La Directora, en forma personal o vía oficio denuncia a Fiscalía Regional, Policía de 

Investigaciones de Chile (P.D.I), o en Carabineros de Chile, en un plazo de 24 horas, desde 

que se tomó conocimiento de los hechos. En caso de ser necesario constatación de lesiones, 

se recomienda denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro asistencial, acompañado 

de encargado de convivencia u orientadora y/o profesional cercano al estudiante.  

8. Una vez realizada la denuncia el establecimiento educacional será responsable de informar 

a la familia sobre los antecedentes de ésta. 

9. La Directora deberá remitir un informe al sostenedor del colegio con los antecedentes para 

que se realicen los procedimientos administrativos que corresponden según Protocolo de 

Higiene y Seguridad o, en su defecto el Código del Trabajo, esto teniendo en consideración 

la calidad contractual del funcionario/a.  

10. Junto con efectuar la denuncia, es necesario que la Directora informe dentro de 24 horas 

mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de Familia; instancia que gestionará 

medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir claramente la situación 

que genera la denuncia e informar los datos de contacto del estudiante (nombre completo, 

RUT, domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado/a). 

11. La Directora deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas 

de protección, y/o investigación, ya que cualquier funcionario/a del establecimiento está 

obligado a colaborar con la justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el 

proceso de investigación, facilitando información, declarando como testigo.  
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12. El profesional encargado de convivencia junto a orientadora deberá realizar seguimiento y 

acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, protección y contención, al interior 

de la comunidad educativa, resguardando la privacidad de la información, evitar rumores, 

morbosidad y acciones discriminadoras.  

13. El encargado de convivencia escolar junto a orientadora realiza plan de acompañamiento y 

evalúa posible derivación a la Red de Salud Mental de la Comuna.  

14. En caso de que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, a 

través de talleres u otra acción pertinente 

15. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberán 

reunirse con coordinación pedagógica  para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde 

a las necesidades del estudiante.  

16. La Directora deberá comunicar el resultado de la investigación sumaria tanto al funcionario/a 

como al apoderado/a del estudiante involucrado.  

 

F.- Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por menor de 14 años al momento de ocurrido el 

hecho.  

1. Detección de situación de abuso.  

2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el verificador 

4. Durante a la develación espontanea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, solo recepcionar y escuchar el 

relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas 

necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria.  

5. La Directora informa a Encargado de convivencia.  

6. El Encardo de Convivencia Escolar y el Orientador aplicaran el Reglamento de Convivencia 

Escolar. 
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7. Considerando que un niño/a menor de 14 años es inimputable ante la justicia se debe 

informar al Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas de protección si 

corresponde e instruirá las medidas reparatorias. Plazo: 24 horas. 

8. Al momento de informar al tribunal describir claramente la situación, detallando datos del 

estudiante, Nombre completo, rut, Celular, nombre de apoderados. (ver Anexo). 

9. La Directora o profesional encargado del protocolo de Actuación, deberá brindar las 

condiciones necesarias para dar cumplimiento, desde el establecimiento, a las medidas de 

protección, y/o investigación de las que fuera informado, ya que cualquier funcionario del 

establecimiento está obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa 

citación, durante el proceso de investigación, facilitando información, declarando como 

testigo, También deberá apoyar a los estudiantes involucrados, para que su participación en 

el proceso de investigación y/o reparación no afecte su desempeño escolar. 

10. La Directora informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en forma clara 

y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado con un integrante del 

equipo de convivencia. Plazo de 24 horas.  

11. El profesional responsable del equipo de convivencia realiza plan de acompañamiento y 

seguimiento, evalúa posible derivación a la Red de Salud Mental de la Comuna. 

12. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por ejemplo, a 

través de talleres u otra acción pertinente.  

13. El Orientador y el Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberán 

reunirse con coordinación pedagógica para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde 

a las necesidades del estudiante. 

14. Se dará cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal de Familia en cada caso. 

 

G.- Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 

estudiantes, cometidas presuntamente por mayor de 14 años y menor de 18 al momento 

de ocurrido el hecho.  

1. Detección de situación de abuso. 
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2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 

3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento.  

4. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca realizar 

preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, sólo recepcionar y escuchar el 

relato, ya que serán otros organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas 

necesarias, esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria.  

5. La Directora denuncia en forma personal o vía oficio a Fiscalía Regional, Policía de 

Investigaciones (P.D.I), o en Carabineros, en un plazo máximo de 24 horas desde que se 

tomó conocimiento de los hechos. En caso de ser necesario constatación de lesiones, se 

recomienda denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro asistencial, acompañado de 

encargado de convivencia escolar u orientadora y/o profesional cercano al estudiante. (Es 

importante considerar que no se requiere autorización del apoderado, basta la sola 

comunicación de este procedimiento ya que, si él o los agresores son conocidos de la familia, 

eventualmente ésta puede oponerse a la denuncia, al examen médico y al inicio de la 

investigación.) 

6. La Directora informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en forma clara 

y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado del encargado de 

convivencia escolar u orientadora. Durante el transcurso del día. 

7. Una vez realizada la denuncia, el establecimiento educacional será el responsable de 

informar a la familia sobre los hechos ocurridos. 

8. Junto con efectuar la denuncia es necesario que la Directora informe dentro de 24 horas, 

mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de Familia; instancia que gestionará 

medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir claramente la situación 

que genera la denuncia e informar los datos de contacto del o los estudiantes (nombre 

completo, RUT, domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado). 

9. La directora deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas 

de protección y/o investigación, ya que cualquier funcionario del establecimiento está 

obligado a colaborar con la justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el 
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proceso de investigación, facilitando información o declarando como testigo.  

10. El profesional responsable debe realizar seguimiento y acompañamiento a los estudiantes, 

entregar al estudiante apoyo, protección y contención al interior de la comunidad educativa, 

resguardando la privacidad de la información, evitar rumores, morbosidad y acciones 

discriminadoras. 

11. Es importante considerar que si bajo notificación judicial se ordena medida de alejamiento 

de ambos estudiantes y el establecimiento no cuenta con las condiciones para dar 

cumplimiento a la orden, se debe informar inmediatamente al tribunal para que éste 

dictamine un cambio de ambiente del estudiante y subsanar la imposibilidad de cumplir con 

la medida. Ejemplo: orden de alejamiento cuando ambos estudiantes se encuentran en el 

mismo curso, y el establecimiento sólo cuenta con un único nivel. 

 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN, APOYO Y COORDINACIÓN 

a) Medidas de apoyo. Ante la sospecha o detección de abuso sexual que afecten a 

estudiantes o hechos de connotación sexual detectados entre estudiantes de la comunidad 

educativa se aplicarán medidas de apoyo psicosocial, emocional, pedagógico, derivaciones 

a instituciones externas y denuncias a las autoridades competentes, según corresponda. 

b) Calificación. Según la naturaleza, calificación y magnitud de los hechos constatados se 

aplicarán, conjunta o indistintamente, medidas de orden formativo, protector, pedagógico o 

psicosocial. 

c) Medidas Formativas. Tendrán por objetivo orientar y reconducir los hechos y conducta del 

adulto responsable y consistirán en las que a continuación se indican: 

a. Conversación con ánimo de superar el descuido generado y enmendar el actuar del 

adulto responsable 

b. Realización de campañas solidarias. 

c. Colaboración en actividades escolares que requieran apoyo de adultos. 

d. Realización de trabajo de investigación sobre los efectos que genera su conducta. 

e. Lectura especializada relacionada a los hechos ocurridos y diagnóstico de su 
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contenido. 

f. Revisión y/o análisis de documentales, películas u otras fuentes de arte o cultura 

relacionadas a los hechos ocurridos. 

d) Medidas de Protección. Buscaran contener y evitar reiterar hechos que perjudiquen o 

empeoren la situación de riesgo o daño. Las medidas de protección consistirán en: 

a. Restringir acceso o uso de medios tecnológicos  

b. Prohibición de realización de trabajos en jornadas de clases 

c. Generar acuerdos de modificación de hábitos con adulto responsable 

d. Acudir regularmente a entrevistas con funcionario designado por el establecimiento 

e. Seguimiento del comportamiento del estudiante por parte de un funcionario 

designado al efecto. 

f. Cambio de Apoderado 

g. Cambio de adulto encargado de la entrada y/o retiro del establecimiento, en el inicio 

o término  de la  jornada. 

h. Cambio de funciones del trabajador del colegio con el objeto de evitar encuentros con 

el estudiante. 

i. Suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de los hechos. 

Lo dispuesto en los números h e i, no restringirá la facultad del sostenedor de aplicar medidas 

sancionatorias a los y las funcionarias del establecimiento, inclusive la desvinculación de 

aquellos, en caso de que lo estime pertinente. 

e) Medidas Pedagógicas. Tendrán por objetivo brindar apoyo académico al estudiante 

vulnerado y consistirán en:  

a. Desarrollo de un plan de estudio con clases remotas, las que pueden ser vía 

plataforma o a través de tareas y/o guías de estudio desarrolladas en su hogar, para 

esta última el colegio en acuerdo con la afectada/o y con su apoderado, si lo estiman 

conveniente designará un profesor tutor, quien cumplirá las funciones de ser 

relacionador entre el o la afectado/a y el establecimiento. 
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b. Exclusión de participar de actividades programáticas o extraprogramáticas 

 

Acerca de la obligación de denunciar  

El Artículo 175. Establece la obligatoriedad de denunciar, estarán obligados a denunciar: Los 

Directores, Inspectores y Profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los 

delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La 

denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto.  

Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo anterior 

deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que 

tomaren conocimiento del hecho criminal. 

 Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en el 

artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena prevista 

en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, en lo que 

correspondiere. 

 

Cierre del expediente. 

Atendida la naturaleza y características de la vulneración de derechos, una vez iniciada la 

aplicación del presente protocolo, el proceso se mantendrá abierto hasta la certificación de 

haberse superado en su totalidad los hechos que implicaron su activación. 

En caso de que la vulneración observada sea permanente o se desprendan otros hechos de 

vulneración, el proceso seguirá activo. 

Con todo, el cierre del proceso se deberá autorizar por resolución fundada de la Directora del 

establecimiento, previo informe del encargado de convivencia escolar. 
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Donde Denunciar.  

Institución  Fono Dirección  

Fiscalía Regional  712733350 4 Norte 703 

Carabineros de Chile 133 4 Norte 687 

Policía de Investigaciones  134 2 Sur 1628 

Tribunal de Familia 712633600 5 Oriente 1361 

Redes de Apoyo 

Institución Fono Dirección 

Fiscalía Regional  712733350 4 Norte 703 

Carabineros de Chile 133 4 Norte 687 

Policía de Investigaciones  134 2 Sur 1628 

Tribunal de Familia 712633600 5 Oriente 1361 

Oficina de protección de derechos 

(OPD) Talca 

712635529 1 Oriente 1595 

Centro de atención integral a 

víctimas delitos violentos. CAVI. 

Corporación de asistencia Judicial.  

712212752 4 Sur 737 

Centro de apoyo a víctimas de 

delitos violentos (CAVD) Ministerio 

del Interior 

712341327 1 Oriente 1554 

Ministerio de la Mujer y Equidad de 

Genero SERMANEG 

71225192511 1 Norte 1077, of 603 y 604  

Piso 6 

Servicio Nacional de Menores 

SENAME 

712226245 

722225647 

4 Norte  1420 esquina 7 Oriente. 
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RECOMENDACIONES. 

Es importante señalar que no será necesario que se presente el niño, niña o adolescente al 

momento de la denuncia. 

La victimización secundaria se previene de la siguiente forma:  

• Limitando y resguardando la interacción de las víctimas en el proceso penal.  

• Resguardando a la víctima de cualquier influencia o contaminación en el relato de la 

experiencia vivida por la víctima.  

• Prohibiendo la realización de preguntas sobre los hechos, evitando que la víctima 

escuche la información de terceras personas.  

• La develación de niños, niñas y adolescentes en contextos escolares, de salud y otros 

espacios.  

Cuando un funcionario/a público o persona particular toma conocimiento de hechos 

constitutivos de delito y que pudieren afectar a un niño, niña o adolescente, lo que debe hacer 

es:  

• Mantener la calma.  

• Asegurar su privacidad, escuchándolo/a en un espacio protegido, y no difundir lo que les 

afecta a otros integrantes el equipo y/o comunidad.  

• Dar confianza entregando un trato digno y respetuoso.  

• No cuestionar al niño, niña o adolescente, o lo que está relatando.  

• Escuchar con atención y no preguntar detalles de lo sucedido para obtener más 

información de los hechos, ya que esto puede causar daño debido a la reiteración de lo 

ocurrido.  

• Mantenerse atento a las manifestaciones no verbales.  

• Considerar las circunstancias específicas de cada niño, niña o adolescente, como es su 

edad, nivel de madurez, idioma, situación de discapacidad, entre otras. 

• No derivar al niño, niña o adolescente para que cuente nuevamente lo que ha ocurrido a 

otra persona.  
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• Efectuar la denuncia en las instituciones pertinentes, sin necesidad de llevar al niño, niña 

o adolescente a dicho trámite, resguardando así el principio de participación voluntaria.  

• Cualquier forma de violencia sexual hacia niños, niñas o adolescentes es un delito y se 

debe denunciar. 

 

REFERENCIAS 

✓ Adaptación protocolo de Actuación Área de Atención al Menor Frente a hechos de 

Connotación Sexual y agresiones sexuales que atenten contra los estudiantes. 

✓ Ley Nª 20.084; Ley Nº 20.526 Acoso Sexual a Menores; Pornografía Infantil; Posesión de 

Material Pornográfico. 

✓ Ley N° 21.153 Modifica el Código Penal, para tipificar el delito de acoso sexual en espacios 

públicos.  

✓ La obligación de la denuncia es personal, art. N° 175, Código Procesal Penal. 

✓ Circular N°860/2018 Superintendencia de Educación 
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ANEXO 

                         FORMATO TOMA DE CONOCIMIENTO  

I.- DATOS DE IDENTIFICACION. 

Nombre Estudiante  

Rut  

Sexo  

Fecha de Nacimiento  

Curso  

Nombre Apoderado o Tutor  

Teléfono   

Dirección   

 

II.- DATOS DE QUIEN RECIBE LA DEVELACION  

Nombre  

Rut  

Cargo  

Teléfono   
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III.- ANTECEDENTES QUE CONFIGURAN LA DENUNCIA 

Fecha de la develación   

Contexto  

Situación narrada por el estudiante (recordar 

solo lo que el niño, niña o adolescente 

expuso)  

 

 

IV.- Acciones realizadas 

(Acciones previas a la toma de 

conocimiento, si las hubiera, 

denuncia/institución)  
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IV. PROTOCOLO DE RIESGO SUICIDA, INTENTO SUICIDA O 

SUICIDIO 

Disposiciones generales 

Este Protocolo contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones de riesgo 

suicida, intento suicida o de suicidio que afecten a estudiantes del Colegio, el que en todos los 

casos tendrá por objetivo identificar las señales de alerta, derivar los respectivos casos a las 

redes externas especialistas en la materia y acompañar tanto al estudiante como a su familia 

en el proceso de tratamiento respectivo. 

El presente Protocolo de actuación ha sido elaborado siguiendo las recomendaciones y 

lineamientos del documento “Recomendaciones para la prevención de la conducta suicida en 

Colegios educacionales” del Programa de prevención del suicidio del Ministerio de Salud, año 

2019.  

El Colegio no cuenta con personal especialista ni recursos para abordar los posibles casos que 

requieran de atención en salud mental por lo que en ningún caso se hará responsable del 

tratamiento de los estudiantes, sino sólo de la prevención, detección y derivación respectiva. 

Este Protocolo da cumplimiento a la obligación contenida en los siguientes documentos de la 

Superintendencia de Educación: 

a) Circular 482/2018 Superintendencia de Educación. Punto 5.9.6: Estrategias de 

prevención y Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato o acoso escolar o 

violencia entre miembros de la Comunidad educativa.  

b) “Deberá considerar la ejecución de acciones que fomenten la salud mental y de 

prevención de conductas suicidas y otras autolesivas, vinculadas a la promoción del 

desarrollo de habilidades protectoras, como el auto control, la resolución de problemas y 

la autoestima, de manera de disminuir los factores de riesgo, como la depresión. De la 

misma forma, debe definir procedimientos para la derivación de casos de riesgo, a la red 

de salud, así como también para el adecuado manejo ante situaciones de intento suicida 

o suicidio de algún miembro de la Comunidad educativa”. 

El Equipo de Convivencia Escolar del Colegio está formado por:  
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• Encargado de convivencia escolar  

• El Equipo de Orientación 

Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como 

suicidalidad, que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los 

medios para hacerlo, hasta el acto consumado. Es fundamental considerar el riesgo que cada 

una de estas manifestaciones conlleva pues todas estas conductas tienen un factor común que 

es urgente acoger y atender: un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con 

la vida y del cual ni se visualizan alternativas de salida o solución. 

En estas conductas puede existir una clara y consciente intención de acabar con la vida, aunque 

no necesariamente siempre ocurre así. En algunos casos también puede suceder que esté 

presente una alta ambivalencia con una mezcla de sentimientos en torno a cometer el acto. De 

todas formas, la mayoría de las veces no existirán deseos de morir, sino que el sentimiento de 

no ser capaz de tolerar estar vivo Por esta razón es importante clarificar que la intencionalidad 

de las conductas suicidas puede ser altamente dinámica e inestable, pudiendo estar presente 

en un momento para luego ya no estar en otro. 

De esta forma, la conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas:  

Ideación suicida Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la 

muerte o sobre morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de 

morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse 

daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), 

hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar 

desde mi balcón”). 

Intento de suicidio Implica una serie de conductas o actos con los que una 

persona intencionalmente busca causarse daño hasta 

alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

Suicidio consumado Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, 

hace de su vida. La característica preponderante es la 

fatalidad y la premeditación. 
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Factores de riesgo. 

La identificación de factores de riesgo permite detectar aquellos estudiantes que vivencian o 

presentan situaciones que comprometen su bienestar, y que pudieran estar relacionados con la 

aparición o presencia de conducta suicida. Los principales factores de riesgo para conducta 

suicida en la etapa escolar son los siguientes: 

1. Factores ambientales: 

a) Bajo apoyo social. 

b) Difusión inapropiada de suicidios en los medios de comunicación y redes sociales. 

c) Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, etc.).  

d) Prácticas educativas severas o arbitrarias. 

e) Alta exigencia académica. 

f) Leyes y normas de la Comunidad favorables al uso de sustancias ilegales, armas de 

fuego, etc.  

g) Desorganización y/o conflictos comunitarios.  

h) Barreras para acceder a la atención de salud y estigma asociado a la búsqueda de ayuda.  

2. Factores familiares:  

a) Trastornos mentales en la familia.  

b) Antecedentes familiares de suicidio. 

c) Desventajas socioeconómicas. 

d) Eventos estresantes en la familia. 

e) Desestructuración o cambios significativos.  

f) Problemas y conflictos. 

3. Factores individuales:  

a) Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, esquizofrenia, abuso de alcohol y otras 

drogas). 
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b) Intento/s suicida/s previo/s. 

c) Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, duelos).  

d) Suicidio de un par o referente significativo.  

e) Desesperanza, estilo cognitivo pesimista.  

f) Maltrato físico y/o abuso sexual. 

g) Víctima de bullying.  

h) Conductas autolesivas. 

i) Ideación suicida persistente. 

j) Discapacidad y/o problemas de salud crónicos. 

k) Dificultades y retrasos en el desarrollo.  

l) Dificultades y/o estrés escolar. 

  

Factores protectores 

Si bien durante la etapa estudiantil se presentan diversos e importantes factores de riesgo, 

afortunadamente existen otro grupo de factores que actúan contrarrestando, disminuyendo o 

amortiguando el efecto de los factores de riesgo, favoreciendo la salud mental en estudiantes. 

 Estos factores -denominados Factores Protectores- pueden actuar a nivel individual, familiar y 

social. Conocerlos es importante, puesto que la Comunidad educativa puede participar 

activamente en su promoción, favoreciendo su presencia tanto a nivel individual como en el 

ambiente escolar. Dentro de los factores protectores de la conducta suicida en estudiantes se 

encuentran:  

1. Factores ambientales:  

a) Integración social, por ejemplo, participación en deportes, asociaciones religiosas, clubes 

y otras actividades. 

b) Buenas relaciones con compañeros y pares.  

c) Buenas relaciones con profesores y otros adultos. 
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d) Contar con sistemas de apoyo.  

e) Nivel educativo medio-alto. 

2. Factores familiares: 

a) Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos).  

b) Apoyo de la familia. 

3. Factores individuales:  

a) Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento.  

b) Proyecto de vida o vida con sentido. 

c) Capacidad de automotivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia. 

d) Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades.  

 

Señales de alerta  

Existen señales directas, más claras e inmediatas de riesgo suicida que indican que el o la 

estudiante puede estar pensando o planificando un suicidio, o con pensamientos recurrentes 

sobre la muerte. Estas señales pueden ser verbales, aparecer en las actividades de los o las 

estudiantes (ej. trabajos de clase, escritos en textos, medios de comunicación sociales) o 

informados por otro estudiante o profesor. También hay señales con cambios más indirectos en 

el comportamiento del estudiante que pudieran estar siendo producto de problemas de salud 

mental, que pueden asociarse a pensamientos o planes suicidas.  

 

Son consideradas señales de alerta directa:  

1. Busca modos para matarse:  

a) Búsqueda en internet (páginas web, redes sociales, blogs). 

b) Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 

c) Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, etc.).  

2. Realiza actos de despedida:  
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a) Envía cartas o mensajes por redes sociales.  

b) Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar más presente.  

3. Presenta conductas autolesivas:  

a) Cortes, quemaduras o rasguños en partes del cuerpo como muñecas, muslos u otras. 

4. Habla o escribe sobre: 

a) Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con herirse o matarse). 

b) Sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir. 

c) Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor que no puede soportar.  

d) Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o el responsable de todo lo malo que 

sucede. 

 

Son señales de alerta indirectas:  

1. Alejamiento de la familia, amigos y red social o sentimientos de soledad. Se aísla y deja 

de participar.  

2. Disminución del rendimiento académico y de sus habilidades para interactuar con los 

demás. 

3. Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 

4. Cambios de carácter, ánimo o conducta, pudiendo mostrarse inestable emocionalmente, 

muy inquieto o nervioso.  

5. Deterioro de la autoimagen, importante baja en la autoestima, o abandono/ descuido de 

sí  

6. Cambios en los hábitos de sueño o alimentación.  

7. Muestra ira, angustia incontrolada, o habla sobre la necesidad de vengarse. 

 

Responsable de la implementación del protocolo 
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El responsable de llevar a cabo este Protocolo de actuación es el Encargado de Convivencia 

Escolar o cualquier miembro del Equipo de Convivencia Escolar, y sus funciones son: 

1. Liderar la implementación del procedimiento en conjunto con el equipo, velando por el 

interés superior del niño o adolescente involucrado. Para ello, deberá seguir las normas del 

presente procedimiento y evitar actuar de manera precipitada o improvisada.  

2. No minimizar ni ignorar situaciones relacionadas con el riesgo suicida, resguardando en todo 

momento la privacidad e identidad del estudiante afectado y de las personas involucradas. 

No se expondrá, en ningún caso, la experiencia del afectado frente a la comunidad 

educativa.  

3. Mantenerse informado de los avances de la situación y, en caso de ser necesario, derivar a 

la red de especialistas sugeridos por el Colegio y/o red de apoyo local en situaciones que 

requieran de una intervención especializada que exceda las competencias y recursos del 

establecimiento. No le corresponde al Colegio investigar o diagnosticar estas situaciones, y 

los antecedentes serán entregados a las redes externas que los soliciten.  

4. Ante situaciones de maltrato infantil, no abordar a los posibles agresores en forma 

preliminar, dado que esto obstruye la investigación y la reparación del daño en el niño, niña 

o adolescente. El abordaje a los posibles agresores solo podrá ocurrir una vez que se active 

el Protocolo, con el objetivo de separar al posible agresor del niño, niña o adolescente 

afectado y/o informar de las medidas que se tomarán con el objetivo de resguardar el bien 

superior del niño, niña o adolescente afectado y del resto de los estudiantes de la comunidad 

educativa. 

5. Difundir y aplicar el presente Protocolo de actuación.  

 

Prevención 

El problema del suicidio no es un fenómeno aislado en un o una estudiante, sino que es el 

resultado de diferentes factores que se interrelacionan, y donde la Comunidad educativa en su 

totalidad puede jugar un rol esencial en su prevención. La estrategia preventiva en el Colegio 

considera una serie de acciones que en conjunto promueven los factores protectores frente al 

riesgo suicida.  
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Clima escolar protector 

Este componente se dirige a toda la Comunidad escolar e implica las acciones específicas que 

el Colegio dirige para fomentar un clima donde prime el respeto, el apoyo social, la inclusión y 

el cuidado mutuo.  

Tanto el Plan de Gestión de Convivencia Escolar como el Reglamento Interno del Colegio 

contienen acciones y procedimientos para prevenir del acoso escolar (bullying) y promover la 

participación activa de todos los actores de la Comunidad educativa, este  factor es fundamental 

para establecer un clima protector. 

 

Prevención de problemas y trastornos de salud mental  

Los problemas y trastornos mentales son uno de los principales factores de riesgo para la 

conducta suicida. Es por esto por lo que el Colegio considera los siguientes tipos de acciones 

con el objetivo de prevenir, dentro de lo posible, este tipo de problemas y trastornos.  

Parte primordial de la prevención de la conducta suicida es realizar educación y sensibilizar a 

los integrantes de la Comunidad educativa sobre el tema. De esta forma, el tercer componente 

de la estrategia implica informar y familiarizar sobre señales de conducta suicida, fomentar la 

búsqueda de ayuda y reducir el estigma asociado a ella. Dentro de este componente además 

se incluye la desmitificación de la conducta suicida, abordando los mitos más comunes 

asociados a ella y aquellos presentes en la Comunidad escolar.  

Este componente resulta de importancia para derribar barreras que obstaculizan la detección y 

el acceso a apoyo de quienes se encuentran en riesgo. Una Comunidad educativa que reconoce 

factores de riesgo y de protección, que está atenta a señales de alerta, y en especial que ha 

desmitificado la conducta suicida, podrá efectivamente ser un entorno protector para sus 

integrantes y podrá dar una respuesta adecuada a quiénes se vean afectados. 

De esta forma, de manera general la educación y sensibilización dentro del Colegio implicará 

entregar información sobre:  

1. Factores de riesgo y de protección asociados al suicidio.  

2. Señales de alerta.  
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3. Mitos y estereotipos sobre el suicidio. 

4. Herramientas para hacer frente a retos de la vida cotidiana. 

5. Incentivar la búsqueda de ayuda.  

6. Información sobre donde pedir ayuda dentro del Colegio y fuera de éste, lugares de 

atención y cómo acceder a ellos. 

7. Socialización de pasos a seguir y flujograma ante detección de conducta suicida en el 

colegio.  

 

Procedimiento frente a situaciones de riesgo 

Todos los miembros de la Comunidad educativa deben conocer las distintas señales de alerta, 

de tal forma que cuando reconozcan estas señales en un estudiante del Colegio, informen de 

inmediato a algún miembro del Equipo de Convivencia Escolar. 

Cuando un miembro del Equipo de Convivencia Escolar haya detectado señales de alerta en 

un estudiante, o haya sido alertado por otro miembro de la Comunidad educativa, deberá 

realizar un primer abordaje que considere las siguientes etapas:  

1. Mostrar interés y apoyo. 

2. Hacer las preguntas correctas y evaluar el riesgo.  

3. Apoyar, contactar y derivar.  

4. Realizar seguimiento. 

El Equipo de Convivencia Escolar debe llevar un registro de todos los casos que han sido 

detectados y derivados a la red de salud, realizando el seguimiento de estos. 

 

Procedimiento frente a intento de suicidio o suicidio y acciones de prevención  

El concepto de prevención alude a todas aquellas acciones que es necesario emprender con la 

Comunidad educativa para: 

1. Reducir o prevenir el riesgo de réplica del intento o del suicidio consumado por parte de 
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otros miembros de la Comunidad educativa.  

2. Facilitar una expresión saludable del dolor emocional causado en el caso de pérdida. 

3. Identificar a estudiantes que se encuentren en potencial riesgo de presentar conducta 

suicida.  

Es importante reconocer la alta vulnerabilidad de los y las estudiantes ante el efecto de contagio 

del suicidio, el cual ocurre cuando un suicidio consumado gatilla la ocurrencia de otros, pudiendo 

suceder que se genere efecto de imitación por el cual se considere que el suicidio es un modelo 

imitable. En este sentido, es un mito pensar que el riesgo de contagio o imitación ocurre 

exclusivamente entre los pares más cercanos de quien cometió suicidio, puesto que en la 

medida de que se perciba algún tipo de similitud con la persona fallecida, se puede originar el 

contagio de la conducta (por ej. similar edad, género, preferencias o dificultades). 

 

PROCEDIMIENTO TRAS UN INTENTO SUICIDA DE UN ESTUDIANTE 

 

CONTACTAR A LOS PADRES Y ESTUDIANTE  

Un miembro del Equipo de Convivencia Escolar deberá contactar a los padres y estudiante 

para:  

1. Manifestar la preocupación del Colegio y ofrecer ayuda.  

2. Determinar en conjunto la información que puede ser transmitida a los profesores y 

estudiantes, y contrastar la información que maneja el Colegio sobre lo ocurrido.  

3. Preguntar si han sido testigos de alguna conducta o situación de riesgo de suicidio 

recientemente. Identificar si hay elementos en el contexto escolar que generen problemas o 

si debiesen ser cambiados (por ejemplo, bullying, presión escolar o discriminación). 

4. Preguntar si la ayuda profesional está disponible para el estudiante. En caso de no, ofrecer 

apoyo para contactarles con la red de apoyo del Colegio.  

5. Considerar quién puede acompañar o hacer seguimiento del estudiante en el Colegio.  

6. Saber qué esperan los padres y el estudiante del Colegio, y afirmar claramente qué es 
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posible realizar en el contexto escolar y qué no.  

ORGANIZAR REUNIONES CON EL EQUIPO ESCOLAR  

El Equipo de Convivencia Escolar, deberá organizar reuniones con el equipo escolar con el 

objetivo de:  

1. Informar sobre lo sucedido a los docentes, asistentes de la educación y funcionarios del 

Colegio, con el fin de contar con una versión única para comunicar a la Comunidad educativa 

y evitar rumores. 

2. Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia, por 

ejemplo, orientación sexual, embarazo, entre otros.  

3. Entregar información respecto de dónde pueden encontrar apoyo aquellos que se han visto 

más afectados con la situación.  

 

ORGANIZAR UNA CHARLA EN CLASE 

El Equipo de Convivencia Escolar, deberá organizar una charla en clase para: 

1. Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre dónde pueden 

conseguir apoyo en situaciones complejas, y con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta 

acción también se puede realizar con otros cursos, en caso de que el Colegio lo estime 

necesario.  

2. Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el incidente, principalmente 

sobre su estado de salud actual y las formas de brindarle apoyo. Nunca deben darse detalles 

sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el método o el lugar).  

3. Se deberá dar información general sobre la conducta suicida y a continuación aplicar las 

recomendaciones para informar en clases sobre el intento o suicidio de un estudiante. 

4. Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde 

sus creencias o necesidades. 

5. Preguntar a el estudiante afectado si prefiere asistir a la charla o no. 
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PREPARAR LA VUELTA A CLASES  

Considerando que el retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital del 

proceso de recuperación del estudiante, el Equipo de Convivencia Escolar deberá preparar el 

regreso a clases del estudiante. Para esto se debe conversar y analizar con los padres, el 

encargado designado, los profesores y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que 

necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones 

pendientes, definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, etc.).  

 

Procedimiento tras el suicidio de un estudiante  

ACTIVACIÓN  

El Equipo de Convivencia Escolar (o quien éste designe) del Colegio debe coordinar la 

activación del Protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores 

relevantes, asegurándose incluir a la misma directora, los profesores del estudiante, Equipo de 

Convivencia Escolar y todo el personal que se requiera. 

 

INFORMARSE DE LO SUCEDIDO Y CONTACTAR A LOS PADRES  

El Equipo de Convivencia Escolar del Colegio o quien este designe debe primero verificar los 

hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los padres.  

La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la Comunidad estudiantil 

hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. Si aún no existe claridad 

de lo sucedido, el Equipo de Convivencia Escolar , Profesor Guía o encargado designado debe 

informar que la situación está siendo evaluada y que será comunicado tan pronto como haya 

más información. Transmitir a los estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular 

pueden ser profundamente hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y 

que incluso pueden ser información errónea o imprecisa. 

Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se debe 

designar a un miembro del Equipo de Convivencia Escolar que tenga mejor relación con la 

familia para ponerse en contacto con ellos con el objetivo de informarles que, dada la 
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información que probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el Colegio 

dispondrá de miembros del Equipo de Convivencia Escolar formados en el tema para que traten 

el tema con la Comunidad escolar, específicamente sobre el suicidio y sus causas. Se debe 

enfatizar a la familia que esto es sumamente necesario para ayudar a mantener al resto de 

estudiantes a salvo de posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia 

ayuda de parte del Colegio.  

A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el Colegio y la 

familia del estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser contactada por el 

Colegio salvo en casos estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus 

materiales y pertenencias presentes en el Colegio, detener las cobranzas de mensualidad, o 

notificaciones por correo electrónico de reuniones y/o informativos, por nombrar algunos.  

 

ATENDER AL EQUIPO ESCOLAR: COMUNICACIÓN Y APOYO  

Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes, asistentes de la 

educación y personal del Colegio, en la que se comuniquen los hechos con claridad y los pasos 

a seguir.  

También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo 

psicológico, si lo necesitan. También se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través 

de la red de apoyo con la que cuente el Colegio.  

Se debe tener en cuenta que situaciones tan complejas como estas pueden impactar 

seriamente tanto a docentes, y personal en general, como al equipo directivo del Colegio.  

 

ATENDER A LOS ESTUDIANTES: COMUNICACIÓN Y APOYO 

Ofrecer a los estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles información 

sobre estrategias saludables para manejarlas.  

Informar a los estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el Colegio como fuera 

de éste. 

Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para identificar 
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estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden 

tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio (de acuerdo con sección Señales 

de Alerta). 

Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los amigos 

cercanos, pero también a otros compañeros con quienes el o la estudiante pudiera haber tenido 

conflictos. 

Los padres y apoderados de la Comunidad escolar son figuras fundamentales dentro de la 

prevención. Enviarles una nota informativa que dé cuenta del incidente (sin detalles de método 

o lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo disponibles 

para sus hijos e hijas.  

 

INFORMACIÓN A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

 El suicidio de un estudiante puede atraer atención y cobertura de los medios de comunicación 

locales. Sólo en caso de que los medios de comunicación tomen contacto con el Colegio o con 

algunos de los actores de la Comunidad, el Equipo de Convivencia Escolar debe preparar un 

comunicado dirigido a los medios y designar a un portavoz de la institución, al respecto: 

1. El Colegio no debe iniciar el contacto con los medios de comunicación.  

2. Se debe advertir a todo el equipo escolar del Colegio que sólo el portavoz está autorizado 

para hablar con los medios.  

3. Aconsejar a los y las estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación. 

4. El portavoz debe ser consciente tanto de los efectos dañinos que la información sobre el 

suicidio puede tener, la importancia de no dramatizar el hecho, de no mencionar el 

método o el lugar del acto suicida, así como también de transmitir esperanza y derivar a 

líneas de ayuda. 

  

FUNERAL Y CONMEMORACIÓN 

En relación con el funeral del estudiante:  



 

P á g i n a  58 | 64 

 

1. Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el 

funeral a estudiantes, padres y apoderados, y equipo escolar, así como también autorizar la 

asistencia de estudiantes a los ritos que ocurran en horario escolar (velorio, funeral). 

2. En caso de que se decida como Comunidad educativa asistir al funeral, es conveniente 

preparar con el Equipo de Convivencia Escolar cómo se apoyará a los estudiantes mientras 

dure esto, al mismo tiempo que recomendar a los padres acompañen a sus hijos e hijas al 

mismo. 

En relación con las acciones de conmemoración: 

1. Cuando la Comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de 

conmemoración, es fundamental hacerlo de un modo tal que no genere riesgo de contagiar 

el suicidio entre aquellos estudiantes que puedan presentar riesgo.  

2. Los Colegios deben realizar un esfuerzo de tratar todas las muertes de la misma forma, esto 

es, lamentar la pérdida de un miembro de la Comunidad educativa sin discriminar en la 

causa de muerte.  

3. Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, las que tienen 

un efecto positivo y menos riesgos de contagio asociadas. Por ejemplo, un acto 

conmemorativo al año o pequeños gestos hacia la familia, como enviar una carta a los 

padres un año después del incidente.  

4. Evitar memoriales, animitas o actividades que muestren al estudiante como una figura 

heroica o como un modelo a seguir. 

5. Las redes sociales tales como WhatsApp, Instagram, Facebook y Twitter, son el principal 

medio de comunicación en todas las edades, más aún en estudiantes. Estos pueden ser 

una herramienta estratégica como parte de la respuesta del Colegio tras el suicidio ocurrido. 

Con este fin, se puede aprovechar la colaboración de algunos estudiantes que ejercen 

liderazgo en los medios y así monitorear la influencia de los mensajes circulantes en los 

estudiantes, al mismo tiempo que favorecer que éstos sean seguros, ofrezcan apoyo a 

estudiantes que se han visto muy afectados, y se pueda identificar y responder 

oportunamente a quienes pudieran estar en riesgo. 

6. Es importante entregar a los estudiantes recomendaciones generales sobre el uso de las 
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redes sociales en estas situaciones, específicamente sobre qué información es 

recomendable publicar y cuales es preferible evitar. 

 

V. PROTOCOLO ANTE SITUACION DE DESREGULACION 

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL. 

 

El siguiente protocolo, tiene como objetivo orientar a la comunidad Educativa en casos de 

desregulación emocional y conductual de estudiantes, tanto desde un enfoque preventivo como 

de intervención directa en aquellas situaciones donde no se observa respuestas favorables a 

los manejos que los adultos usualmente realizan en casos de similar edad y, donde por su 

intensidad podría llegar a ocasionar significativo daño emocional y/o físico al propio estudiante  

a otros miembros de la comunidad educativa. 

Al presentarse una situación de desregulación emocional y conductual (DEC) por parte de uno 

o más estudiante de un curso en el desarrollo de actividades académicas, el proceder es el 

siguiente. 

1. El primer abordaje lo debe realizar el adulto que presencie el evento. 

2. Si no es suficiente con el abordaje del adulto, este debe solicitar la asistencia de algún 

miembro del equipo de orientación según horario establecido, (Verónica Silva, Juan 

Moya, Jimena Cabezas y María Alicia Bravo). 

3. El equipo de orientación está facultado, en caso de que sea necesario llamar al 

apoderado para su asistencia inmediata al colegio, y en conjunto se determinará si el 

estudiante se retira a casa con su apoderado o se reintegra a su clase. 

4. Entrevista del apoderado con orientación a fin de determinar las medidas a seguir según 

el caso lo amerite. 

 

VI. PROTOCOLO PARA EL MANEJO DE DESREGULACIÓN DE 

ESTUDIANTES CON DIAGNÓSTICO T.E.A. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente protocolo tiene como objetivo establecer líneas de acción dentro de la comunidad 

escolar, respecto al manejo de situaciones de desregulación conductual y/o emocional de 

estudiantes con diagnóstico TEA (Trastorno del Espectro Autista). Además, en primera instancia 

se plantearán algunas estrategias y adecuaciones, que permitan orientar y planificar un 

adecuado espacio para el aprendizaje, que contribuya a prevenir y/o evitar situaciones de 

descompensación dentro del establecimiento. 

 

¿Qué hacer en el aula? 

El aula es el espacio en el que más tiempo pasa el estudiante a lo largo de la jornada escolar, 

es por ello necesario, en lo posible, intentar conseguir una atmósfera que permita promover el 

bienestar emocional, en un marco estructurado y previsible, que disminuya la ansiedad y 

frustración que les genera la no comprensión del entorno. Cuanto más organizada sea el aula, 

más fácil será predecir lo que va a ocurrir en ella, lo que facilitará la comprensión de las 

exigencias de la tarea. (Velasco, 2007). 

 

1. ¿Cómo lo podemos hacer? 

a) Verbalizar o escribir el objetivo de la clase, con el fin de anticipar lo que tratará la clase. 

b) Incorporar información multisensorial en la presentación del contenido, a través de 

imágenes, pictogramas, objetos reales, dibujos o videos, ya que facilitan que el 

estudiante pueda escuchar y ver las exigencias del medio.  

c) En momentos de evaluación y actividades, eliminar elementos distractores (ruido, 

guardar objetos y materiales que no se utilizarán, etc) para facilitar mayor concentración.  

d) Al momento del trabajo entre pares o equipos, se recomienda, que el docente seleccione 

quien/quienes acompañarán al estudiante, con pautas precisas y roles designados, con 

el fin de facilitar la comprensión y ejecución de la tarea asignada. 

e) Permitir al estudiante el movimiento libre dentro de la sala de clases, siempre y cuando 

no interfiera al resto del curso y haya finalizado las tareas encomendadas. 
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f) En la medida de lo posible se evitará los momentos de improvisación, y cuando surja un 

cambio de rutina se empleará una explicación para señalar que se cambia una actividad 

por otra, o bien que dejamos de hacer una actividad concreta. 

g) Uso de la información visual para organizar el entorno, las rutinas y las actividades. Como 

por ejemplo un horario visual (que puede ser pictográfico), y el itinerario de la clase 

(contempla cada momento de la sesión). Esto puede ser complementado con un 

checklist a medida que las actividades y/o asignaturas se van desarrollando. 

h) Dar una ubicación favorecedora para él o la estudiante dentro de la sala de clases, con 

el fin de que el estudiante logre ver y escuchar claramente.  

i) Cuando sea necesario, ubicar frente a la pizarra, para que pueda leer y observar los 

apuntes de mejor forma. 

j) Evitar sentar al/la estudiante cerca de la ventana o pasillo. Los ruidos y movimientos del 

exterior lo pueden distraer.  

k) Dar las instrucciones de manera clara y precisa, con pocas palabras. Si es necesario 

ennegrecer, subrayar o aumentar el tamaño de las palabras claves. O separar la tarea 

en pasos más pequeños.  

l) Diversificar instrumentos evaluativos: (términos pareados, preguntas con alternativas, 

verdadero y falso, preguntas de desarrollo, etc.). Procurar la realización de actividades, 

comprendiendo el ritmo de aprendizaje del estudiante, para trabajar con diversos niveles 

de complejidad (desde lo más fácil a lo más complejo), en una misma evaluación. 

También, puede suceder que el niño/a o adolescente, requiera aumentar el nivel, para 

esto se recomienda entregar un mayor número de tareas. 

m) Si se observan dificultades en el proceso de escritura y/o lingüístico, se sugiere realizar 

actividades que complementen al puntaje total de las evaluaciones (bitácora, preguntas 

orales, registro anecdótico, portafolio, con libro y/o cuaderno abierto)  

n) Incorporar actividades kinestésicas, visualizando la atención-concentración del curso 

para poder decidir cuál es la más adecuada. (como, por ejemplo, pausas activas, juegos 

de imaginería, juego simbólico, juego de reglas) 

o) Adaptar los tiempos de trabajo, puede ser que el estudiante requiera tiempos diferentes 
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de trabajo, para esto se sugiere dar mayor tiempo para terminar la actividad o reducir o 

acortar las actividades o tareas. 

¿Qué hacer en el establecimiento?  

Los diferentes espacios del establecimiento también deben adaptarse para que los estudiantes 

los puedan usar y se puedan desenvolver de manera más o menos autónoma. 

a) Utilizar apoyos visuales que permitan identificar lugares, su uso y la actividad que se 

lleva a cabo en el mismo. Por ejemplo: baños, kiosco, salas de clases, oficinas, etc.). 

b) En caso de estudiantes nuevos realizar un recorrido por el establecimiento, con el fin de 

que pueda identificar previamente la ubicación de los diferentes espacios.  

 

LÍNEAS DE ACCIÓN A SEGUIR EN EL MANEJO DE DESREGULACIONES DE 

ESTUDIANTES CON DIAGNÓSTICO TEA. 

Si pese a haber aplicado estrategias preventivas, ocurren desregulaciones se efectuarán los 

siguientes pasos. 

Es importante considerar que las desregulaciones y/o crisis en estudiantes con condición TEA 

pueden presentarse de formas muy disímiles, ya que cada estudiante posee un conjunto de 

características personales particulares. La enorme variabilidad de los TEA nos muestra 

diferentes niveles, pero es posible aunar algunos criterios:  

 

¿Qué hacer ante una crisis dentro del aula?  

• El/la docente debe mantener la calma, actuar empáticamente y no alarmar a los estudiantes 

• El/la docente debe hacer el intento de manejar la situación con tono de voz pasivo, bajo y 

cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o miedo, al contrario, tranquilidad, procurando no 

alterar más la situación. 

• Luego, se deben reducir estímulos que consideren que pueden estarle provocando 

inquietud o ansiedad, por ejemplo: luz, ruidos o cambios de lugar al interior de la sala. 

• Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante.  
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• Alejar a los estudiantes que se encuentran alrededor para resguardar su integridad y la del 

estudiante en crisis. 

• Evitar aglomeraciones de personas que observan, sean estos niños/as o adultos. 

• En caso de crisis mayor (ejemplo: golpes o autoagresión), se debe dar aviso al  equipo de 

orientación o administración .  

• algún integrantes de los equipos anteriormente señalados  se dirigirá a la sala de clases 

quien se hará cargo del estudiante. 

• Una vez que se haya vuelto a la calma, cuando la intensidad vaya cediendo, se hablará con 

el estudiante respecto a cómo se siente, con una persona que represente algún vínculo 

para él/ella. 

• Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido y se trasladará a 

un espacio de contención definido y propicio para entregar el apoyo adecuado. 

• El resto de la comunidad educativa no debe intervenir durante la crisis de manera directa 

(no invadir el espacio de intervención).  

• No generar comentarios inapropiados y juicios personales por ningún medio de 

comunicación. Esperar información oficial y transmitir a la comunidad educativa esto mismo, 

siendo cuidadosos con el lenguaje.  

 

¿Qué hacer post crisis?  

• Una vez terminado el episodio de desregulación, se dejará constancia de la crisis en la 

bitácora del estudiante TEA, señalando el nombre de la persona (docente/paradocente) que 

lo acompañó.  

• Se le informará al apoderado, o de ser necesario se coordinarán estrategias con especialista 

externo tratante. 

• El estudiante se reincorporará a la sala cuando se encuentre en las condiciones de 

responder al contexto. 

• Se indagará en la situación acontecida, considerando los factores desencadenantes y 
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remediales a futuro. 

• Se mantendrá comunicación constante con apoderado/a. 

 

Todos estos protocolos están sujeto a modificaciones. 

Cualquier acción que no esté estipulada en los protocolos será resuelta por Dirección. 

n-gl.com
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